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III. Administración de Justicia
Número 6053

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 605 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Esbrí Montoliu, en nom-
bre y representación de José Olmos Gálvez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Conse-
jería de Fomento, versando el asunto sobre reintegro de
subvención . Exp: 92/58/106 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés t u -
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rccurso ha sido registrado bajo el número
378/96 .

Dado en Murcia, a 22 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Moreno Navarro
y por el Procurador Sr . Hernández Foulquié, en nombre y
representación de Isidro del Moral González,se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Cartagena, versando el asunto sobre liquida-
ción del Impuesto de Actividades Económicas n .°
8411000556481 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley . estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el ntímero
238/96 .

Dado en Murcia, a 22 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 605 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don José Mariano
Rizo Ruiz, en nombre y representación de Francisco Ja-
vier Hernández Ivorra, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Ministerio de Justicia e
Interio, versando el asunto sobre pruebas de acceso al
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia .

Número 605 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Reverte Martínez, en
nombre y representación de Katalin Petrik Lucskal, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Tribunal Económico Administrativo Regional de Murcia .
versando el asunto sobre reclamación ref.' 30/4376/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
225/96 .

Dado en Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
406/96 .

Dado en Murcia, a 22 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


